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Resolución No. CSJBOR23-325

Cartagena de Indias D.T. y C., 31 de marzo de 2023

“Por medio de la cual se deciden las solicitudes de reclasificación en la inscripción

individual del Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Citador de Juzgado

Municipal, grado 3, identificado con el código 260409, de los Distritos Judiciales de

Cartagena y San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas, dentro del Concurso de

Méritos convocado mediante el Acuerdo No. CSJBOA17-609 de 2017”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Acuerdos

PCSJA17-10643 de 2017 y CSJBOA17-609 de 2019 y los artículos 101, 164 y 165 de la

Ley 270 de 1996, los artículos 101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 1242 de

2001, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad a lo decidido en

sesión ordinaria del 30 de marzo de 2023.

CONSIDERANDO

Mediante el Acuerdo PCSJA17-10643 de febrero 14 de 2017, el Consejo Superior de la

Judicatura estableció los parámetros y directrices generales para que los consejos

seccionales de la judicatura adelantaran los procesos de selección, actos preparatorios y

expedición de las respectivas convocatorias para la provisión de cargos de empleados de

carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.

A través del Acuerdo CSJBOA17-609 del 6 de octubre de 2017 y aquellos que lo

adicionan, modifican y aclaran, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar convocó

a Concurso de Méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de

Elegibles para los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de

Servicios de los Distritos Judiciales de Cartagena, Bolívar y San Andrés, Isla.

Por Resolución No. CSJBOR21-1103 del 6 de septiembre de 2021, esta Corporación

conformó el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Citador de Juzgado

Municipal, grado 3, identificado con el código 260409, de los Distritos Judiciales de

Cartagena, Bolívar y San Andrés, Isla, dentro del Concurso de Méritos convocado

mediante el Acuerdo N°CSJBOA17-609 del 6 de octubre de 2017. Registro que fue

reclasificado mediante Resolución CSJBOR22-378 del 30 de marzo de 2022.

El artículo 165 de la Ley 270 de 1996, establece que una vez expedido el Registro de

Elegibles, durante los meses de enero y febrero de cada año, cualquier interesado podrá

actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y con estos se reclasificará

el registro, si a ello hubiere lugar. 

 
Así mismo, el inciso 2º del artículo 3º del Acuerdo Nº 1242 de agosto 8 de 2001, emanado

del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que los Consejos Seccionales de la

Judicatura resolverán las solicitudes presentadas por los aspirantes a los cargos de

empleados de esa misma corporación, Direcciones Seccionales de Administración

Judicial, Tribunales y Juzgados. 

 

Al efecto, de conformidad con la convocatoria y los reglamentos, los factores susceptibles

de modificación mediante reclasificación son: I) Experiencia adicional al requisito mínimo
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del cargo, siempre que no hubiere sido valorada en la etapa clasificatoria del respectivo

proceso de selección y II) Capacitación, que corresponde a los estudios que excedan al

requisito legal; esto de conformidad con el artículo 165 de la Ley 270 de 1996 y las

disposiciones legales vigentes. 

 

Tanto el reglamento, como el acuerdo de convocatoria, disponen que los integrantes de

los registros de elegibles interesados en reclasificar su inscripción deben formular, dentro

del término legalmente previsto, la solicitud por escrito, indicando el factor o factores cuya

modificación pretendan, y anexar los documentos que puedan ser objeto de valoración.

De conformidad con las precitadas disposiciones, corresponde a esta Seccional, decidir

acerca de las solicitudes de reclasificación presentadas en los meses de enero y febrero

de 2023, y como consecuencia de ello, publicar los puntajes de reclasificación dentro del

concurso de méritos para los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y

Centros de Servicios en los Distritos Judiciales de Cartagena, Administrativo de Bolívar y

los Distritos Judicial y Administrativo del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina, Islas, convocado mediante Acuerdo No. CSJBOA17-609 del 6 de octubre de

2017.

De esta manera, se indicará por cada factor el puntaje obtenido luego de la valoración de

los documentos aceptados y se señalarán aquellos soportes que no cumplieron con los

requisitos para ser valorados como experiencia o capacitación adicional.

Así las cosas, se procede a resolver las peticiones de reclasificación por factores así. I)
Factor Experiencia Adicional y Docencia y II) Factor Capacitación.   

1. Experiencia Adicional y Docencia. Hasta un máximo de 100 puntos.

En este factor se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento del requisito

mínimo exigido para el cargo, así:

La experiencia laboral en cargos relacionados o en el ejercicio independiente con

dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración, dará

derecho a 20 puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de este;

entendiéndose como año, 360 días.

La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará derecho

a 10 puntos por cada semestre de ejercicio de tiempo completo.

En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes en

el tiempo, y el puntaje total del factor no podrá exceder de 100 puntos1.

En el citado subfactor se presentaron solicitudes que darán lugar a puntaje adicional y se

indicarán los no aceptados, si es del caso, tal como se muestra a continuación:

RECLASIFICACIÓNES FACTOR DE EXPERIENCIA ADICIONAL - AÑO 2023 

APELLIDOS NOMBRE CÉDULA
PUNTAJE
ADICIONAL
OBTENIDO

DOCUMENTO
NEGADO

Observaciones

VARGAS LOPEZ ZAHITH 1002422227 68,06 NA Alcanzó el tope de

1 Literal III del numeral 5.2.1 del Acuerdo CSJBOA17-609 de 2017
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2. Capacitación Adicional. Hasta un máximo de 100 puntos.

 

Este factor se evaluará atendiendo los niveles ocupacionales de la siguiente manera:

 

Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de

aspiración, se le asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos, y por cada título a

nivel de pregrado del nivel técnico se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30

puntos.

 

  

Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación en el área de sistemas.

En todo caso, el factor de capacitación adicional no podrá exceder de 100 puntos2.

HELEN puntuación máxima por
experiencia.

ANAYA ZAPA
KEVIN
ANDRES

11104871850 11,21 NA NA

CARDENAS
QUIROZ

JHON ERIK 1052943945 76,89

 Certificado
Laboral –
Consorcio
alimentario
futuro 2021

Alcanzó el tope de
puntuación máxima por

experiencia

GUTIERREZ
BELLO

YIMMY 9272830 0,00

 Certificado
Laboral –
Institución
educativa
Normal
Superior

El certificado no contiene
el número de horas ni la

asignatura dictada

CABRERA
SALGADO

BRYAN
MIGUEL

1143389920 21,50 NA NA

Nivel del Cargo –

Requisitos

Postgrados en

áreas

relacionadas

con el cargo

Puntaje

a

asignar

Título de

estudios de

pregrado en

ciencias

humanas,

económicas,

administrativas

y/o sociales

Diplomados

en áreas

relacionadas

con el cargo

(Máximo 10

puntos)

Cursos de

capacitación

en áreas

relacionadas con

el cargo

(40 horas o más)

Máximo 20 puntos

Nivel profesional -

Título profesional o

terminación y

aprobación de

estudios superiores

 

Nivel técnico –

Preparación técnica o

tecnológica

Especializaciones 20
Nivel Profesional

20 puntos
10 5

Maestrías

 
30

Nivel técnico 15

puntos

Nivel del Cargo – Requisitos

Cursos de capacitación

en áreas relacionadas con el

cargo

(40 horas o más)

Máximo 20 puntos

Diplomados

(Máximo 20

puntos)

Estudios de

pregrado

(Máximo 30

puntos)

Nivel auxiliar y operativo – Estudios

de educación media y capacitación

técnica o tecnológica

5 20 30

2 Literal IV del numeral 5.2.1 del Acuerdo CSJBOA17-609 de 2017
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En el citado subfactor se presentaron solicitudes que darán lugar a puntaje adicional y se

indicarán los no aceptados, si es del caso, tal como se muestra a continuación:

Las solicitudes contentivas de publicaciones de libros y artículos jurídicos para su

valoración dentro de la reclasificación, no fueron tenidos en cuenta, debido a que en el

Acuerdo No. CSJBOA17-609 del 6 de octubre de 2017 no se estipularon como factores a

calificar en la convocatoria.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reclasificar, en orden descendente de puntajes el Registro

Seccional de Elegibles para el cargo de Citador de Juzgado Municipal, grado 3,

identificado con el código 260409, conformado por la Resolución No. CSJBOR21-1103 del

6 de septiembre de 2021, actualizado mediante Resolución CSJBOR22-378 del 30 de

marzo de 2022.

así:

RECLASIFICACIÓNES FACTOR DE CAPACITACIÓN ADICIONAL - AÑO 2022

APELLIDOS NOMBRE CÉDULA
PUNTAJE
ADICIONAL
OBTENIDO

Documento
Negado

Observaciones

VARGAS LOPEZ ZAHITH HELEN 1002422227 0,00

 Certificado de
estudios de la
Universidad
Nacional Abierta
y a Distancia –
UNAD– en el
programa de
PSICOLOGÍA

El certificado indica que ha
aprobado nueve períodos
académicos y que se
encuentra matriculada en el
período 2023 I, por lo que no
cuanta como título de
pregrado

ANAYA ZAPA KEVIN ANDRES 11104871850 20,00 NA NA

CARDENAS
QUIROZ

JHON ERIK 1052943945 20,00 NA NA

No. APELLIDOS NOMBRE CÉDULA

Prueba de
Conocimiento
(300 a 600

ptos)

Prueba
Psicotécnica
(200 ptos)

Experiencia
Adicional y
Docencia
(100 ptos)

Capacitación
Adicional
(100 ptos)

TOTAL

1  GUZMAN OBREGON  JOSE DANIEL  9116285  576,45  168,50  99,00  30,00  873,95 

2  VEGA MARTINEZ  JAIME RAMÓN  1047463434  576,45  155,00  0,11  30,00  761,56 

3 RIVERA DE LA TORRE  JUAN DAVID  1047417293  548,84  139,00  37,22  0,00  725,06 

4 GOMEZ ALCALA  JUAN CAMILO  1047452618  396,98  169,50  100,00  40,00  706,48 

5 CABRERA SALGADO  BRYAN MIGUEL  1143389920  369,36  167,50  74,50  40,00  651,36 

6 PUA LOPEZ  ROBINSON  73123629  369,36  143,00  100,00  0,00  612,36 

7 CARDENAS QUIROZ  JHON ERIK  1052943945  341,75  147,00  100,00  20,00  608,75 

8 ANAYA ZAPA  KEVIN ANDRES  1104871850  355,56  156,00  61,39  20,00  592,95 
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PARÁGRAFO: Se retiraron del registro aquellos integrantes que constan con posesión en

el cargo, conforme fue comunicado al Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará mediante

su fijación por un término de cinco días hábiles en la secretaría de esta corporación. Así

mismo, se ordena su publicación en la página web de la Rama Judicial

(www.ramajudicial.gov.co), link CONCURSOS Consejo Seccional de la Judicatura de

Bolívar, en virtud de lo establecido en el Artículo 5.1.2 del Acuerdo CSJBOA17-609 de

2017.

ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra los resultados individuales contenidos en esta

resolución, relativos a los puntajes asignados en las casillas denominadas experiencia

adicional y docencia y capacitación adicional, reclasificadas, podrán interponerse los

recursos de reposición y apelación, dentro de los 10 días siguientes a la desfijación de la

presente resolución, por escrito dirigido al Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar al

correo: consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co.

ARTÍCULO QUINTO: OPCIÓN DE SEDE. Una vez resueltos los recursos y en firme el

presente acto administrativo, se actualizará el puntaje y el orden de los integrantes del

Registro Seccional de Elegibles para el cargo 260409 en las respectivas relaciones de

aspirantes por sede, producto de las opciones manifestadas, mediante el procedimiento y

en las oportunidades previstas en el Acuerdo No. PSAA08-4856 de 2008. Mientras esto se

da, se seguirá utilizando el registro de elegibles actualizado, contenido en la Resolución

No. CSJBOR22-378 del 30 de marzo de 2022.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ
Presidenta

MP. IELG / KLDS

9 DELGADO JIMENEZ  JOTA JOSE  1143333137  327,95  166,00  63,39  30,00  587,34 

10 SANJUAN MACHACON  YAMIL ALBERTO  1049825571  300,33  167,00  87,56  30,00  584,89 

11 RAMIREZ TARRIFA 
CARLOS
MANUEL 

1099961215  300,33  147,00  100,00  30,00  577,33 

12 VEGA BRACAMONTE  CARLOS JOSE  1143369888  424,59  147,00  0,39  0,00  571,98 

13 MENDOZA ARIZA  FRANCISCO  18011192  327,95  160,00  0,00  40,00  527,95 

14 GUTIERREZ BELLO  YIMMY  9272830  300,33  160,00  6,50  50,00  516,83 

15 ARRIETA BURGOS 
LISETH
CATHERINE 

1047381205  369,36  72,50  7,67  50,00  499,53 

16 QUINTANA POLO  ANDRES FELIPE  1143413630  341,75  152,00  3,33  0,00  497,08 

17 BULA TORRES 
JOSE
ALEXANDER 

9022562  314,15  143,50  3,33  30,00  490,98 

18 CERA MARTINEZ  RICHARD JESUS  1052988151  355,56  125,00  2,33  0,00  482,89 

19 VARGAS LOPEZ  ZAHITH HELEN  1002422227  300,33  70,00  100,00  0,00  470,33 
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